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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Regisro de Entidades
aseguradoras porOrden M¡nislerialde 13 de Sept¡embre de 1978 conelnúmero
C-550 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 Mad.id, es
quien asume la cobedura de los riesgos objeto de e§le contralo y garanti¿a et
pago de las prestaciones que correspondan con añegto a las cond¡ciones del
mismo.
El cont.ol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reasegurcs, S.A.
corresponde al l¡inisterio de Economía, lndustria y Competitividad del Estado
Español. a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOrVASEGURADO: El Tomado./Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las p¡esentes condiciones
parliculares.

BENEFICIARIO DEL SEGUROi El Tomador/Asegu.ado des¡gna Eeneficjario
con carácler irfevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTAALECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clíñica o saMtorio, lanto públ¡co como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamienlos lerapéut¡cos por facultativos legalmente aulorizados para el
eiercicio de su profesión. A los eiectos de esta cobertura ño seconsiderará como
hospilal, clinica o sanalorio las sjguientes instiiuc¡ones:
- Cllnicas para el tratamiento de enfemedades menlales o cuyo princjpal

objelivo sea el tratamienlo de enfermedades psicológicas o psiquiálricas.
- Residencias de ancianos, centros de día y centros para eltratamienlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurótims-
- Clínicas para tratam¡enlog nalurales. termales, masajes, e3télicos,

adelgazamiento u olros tratamientos similares.
- D¡cho establecimiento debe eslar alendido por un méd¡co las 24 horas del

dia.
- A los efeclos de esle Seguro no se mnsideÍan h.\spitales:
, Clinic¿s para el lratamie o de enfermedades mentales o cuyo drincipal

objetivo sea el tralamiento de entermedades psrquiátric€s.
- Residencias de andanos, asilos, centfos de dfa, casas de reposo ycentros

para el tratamienlo de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para lralam¡enlos naturales, lermales, m¿sajes, estélicos u olros

tratamientos similares, centros de salud, balnearios.
1.. REOUISITOS DE CONTRATACIóN
Sólo podÉn conlratar la prq!€nts Pól¡za ds Seguro l¡! ps]sonas fs¡cas
que reúnan las s¡guientss cond¡c¡on€s:

l) Sert¡tulares de un présúamo personal, tormal¡zado con CRCM
2) Haber llrmado las Condlc¡onES Particularos.
3) Haber pagado la priña úñ¡ca,
¿) Qu€ la Edad dsl TomadorrAsegurado esté comprendida entr€ los '16

y 65 año3. No obstante lo anterior, la edad dcl Tomador/Asegurado
én el ñome¡to de la contratación dol 99guro sumada al número
do años de duración dol próslamo no podrá dar como aosultado
una edad super¡or a los 65 años. En este supuéslo no se podrá
contfatar el prosonto seguro.

5) Encontra6e en estadq de bugna salud, s¡n s¡ntoma de énfemedad,
y no padecer nlnguná enlemedad de carácter evolul¡vo n¡ ellar, en
la Fecha de EIecto dsl Seguro, on g¡tuación dE lncapacidad
Temporal, tal y como é9ta quoda defin¡da en laa pfGentes
Cond¡ciones Part¡culares,

6) Cot¡zar a la Seguridad Social o 6star en s¡tuac¡ón do alta on
mutual¡dad, montepio o ¡nstitución análoga que la log¡ilac¡ón
datelmino.

7) Además para la cobertura de Dos€mpho:
8) No conocsr, o estar sn s¡tuación de conoc€r que ss va a produc¡r la

extinción o suspsns¡ón de su rolac¡ón laboral por cualqulora de las
c¡rusas quo dadan derecho a la pr€tac¡ón de De3smpleo sn ba30 3
esta póliza.

9) Además para la cobeftura del r¡esgo de lncapacidad Tsmporal y
Hospitalización:
No padecer n¡nguna enfemedad de carácigr gvoluüvo,

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porc€ntaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de segu.o que, en el
moñento de producirse elsiniestro, e§tuvie§e pagando el asegúrado.

Se entenderá que no foÍman parte de la suma asegurada de la presenle póli¿a
los inlereses remuneaatorios, con exclusión, por lanto. de los intereses de
demora y de c.ualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
e¡ Tomador/Asegurado en cumplim¡ento de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte d€ la suma asegurada ño ssrá superlor, en nlñgún caso, al
importe máx¡mo do 1.800 €.
En caso de que !o prodr¡jgra una novac¡ón del prértamo quo Cqnllevara sl
incremonto dql sap¡tál prostado, supondá la anulación ds la prcsent¡o
pólLa. En estos casos la Ent¡dad Asoguradora procoderá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amodizaciones parc¡alEs
del p¡á3tamo, la Entidad Aseguradora procodorá a adscuar la suma
asegurada de coñfom¡dad con lo establecido en el apartado 8 ds las
presentes cond¡c¡ones Part¡culares.
3.- PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la ga.ant¡a de Pérd¡da lnvoluntarl. de Empleo se ostablecs un

periodo do carencla ¡r¡c¡al de 60 di6 naturalss, a cont r doldq la
fecha de efecto del seguro. A electos ds comprobar ql¡e sn sl
momento del acaec¡miento del s¡n¡ostro ha tr¿nscurldo ol p€rlodo
de carenc¡a in¡c¡al, so ontenderá quE la situación ds desomploo se
produca en la lgcha on que ss produzca la extlnclón o suspons¡óñ
de la relación laboral por las causaa soñaladas on esta pól¡24 y
aderñás sga acr€d¡tado por el Serv¡c¡o Públlco dg Emploo Egttal u
organ¡smo públlco quo lo sustituya.

. Para la gafanüa de lncapac¡dad Tempor.l so osürbleco un periodo ds
caroncia ¡n¡c¡al de30d¡e! naturales, a contardogdo labchadoefecto
del seguro. A efectos de comprobar quo en ol ñomento del
acasc¡m¡ento d€l sin¡estro ha transcuÍido 6l poriodo de carsnch
¡n¡c¡al, s€ €ntenderá qug la s¡tuac¡ón do lncepecldad tgmporal so
produco en la techa en la quo la qnlermedad causante ds la
lñcapacidad hub¡era s¡do d¡agno5ücada por laculta vo6 de la
Soguridad Social, Mutua o lns tuclón análoga o médico o fac{¡tat¡vo
autor¡zado y as¡ lo ratifiqusn Ios ssrvic¡os mád¡cos dol eseguradorsl
se cons¡doraso necesarlo. Er los supuGto§ 9n los quq la
lncapac¡dad Tefiporal 9e deba a un accidente no so aplicáácarencla
¡n¡c¡al alguna,

. PaÉ la garánüa de Hosp¡talizac¡ón se estáblecg un pariodo d9
carenc¡a ¡n¡cialde30 d¡as naturales a contard€sdo lalocha do elocto
d€l seguro. A qfoctos de comprobar que en el momenlo de
acaecimiento del s¡n¡€stro ha transcurrido el pedodo de caroncia
inic¡al, se eñtoñderá que la s¡tuac¡ón do Hospital¡zac¡ón se prqduce
en la fecha que apar€zca cons¡gnada on sl ¡nfolmo de Iñgrcso on ol
coff6pondlente establecim¡ento hosp¡talar¡o en 9l qu6 el
Tomador/Asegu rado se encuenlrc ¡ngaosado.

3.2 ENTRE DOS SINIESÍROS
En el supuoslo de produc¡rse sltuacionss de Pérdlda lnvoluñtaía de
Empl€o gubs¡gu¡Ent$ a una s¡tuac¡ón antsñor ds Pérd¡da lnvoluntaria ds
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zaclón por parte d6 gstá pól¡ze, se
proc€dErá al pago ds nuevas prcstac¡onss si sl Tomador/Assgurado ha
eltado v¡nculado de forma acliva a una nuova relac¡ón labqral cgmg
tr.baiador por cuonta ajona por un p€dodo min¡mo ds 180 d¡as naturales
ininterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
correspond¡ente a tu rueva rghc¡ón laboral. En caSo contrar¡o no se
págará cánt¡dad alguna.
En el supuesto d6 produc¡rse lñcapac¡dades Tomporales subs¡gu¡entes a
una antedor lncapacldad femporal que d¡o lugar a indemnizac¡ón por parte
de qsta póliza, la aseguradora procederá nuevamsñt€ al pago d€
prestac¡ongs trarscu¡ridos 180 días naturales, in¡nterump¡dos en
s¡tuaciór de aha en €l rég¡men corrsspond¡ente, d€§de el f¡n de la últ¡ma
¡ncapac¡dad tGmporal siqmp.e que la enfsmedad causanto sea la m¡sma
que orlg¡nó l. lncapacldad qu€ d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad femporal Subs¡gulentg se dgba a una
snfermedad dlstlnta la aseguradora procsdorá nu€wañqnta al pago ds
Prostac¡ones cu3ndo hayan transcurñdo 30 dias naturáles ¡n¡nterrumpido!
En s¡tuac¡ón de alta 6n el Ég¡men cgrfs€pond¡gnto, dgsde el ñn d6 Ia úll¡ma
incapac¡dad temporal.
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En ol supuesto do produc¡rse lncapacldadG Tqmporalos aubsiguientes
debidag a caula3 acc¡dsntales no habrá per¡odo ds cgrsnc¡a.
En el supuesto de produclrse Hospltallzaclon6 subslgulentes a una
antgrior a la HGpital¡zación quo d¡o lugar a indemn¡zación por párto d6
€ota póliza, la assguadora procoderá al pago de prgstac¡on€s
tfanscurldos 180 dias natural$ ¡nintsrrump¡dos, s¡ snconlrarse en
s¡tuac¡ón ds Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como se dGcribo on la pfgsent€ pól¡za,

dosdo ql fn dol último alta hospitalafia por la cual el asegurado hub¡6e
estado percib¡sndo la co,rÉpond¡ente prestac¡ón s¡empre que la
onfsmodad causants sea la migma qüe orig¡nó la Hqgpitalización que dio
lugaf a la indemnlzaclón por parte dg esta póllze. cua¡do la
HGpital¡zac¡ón Subs¡guiente se deba a una enfefmedad dil¡nta la

asoguradora procederá nuevamonte al pago do pr€rtacion€s cuando
hayan t¡anllurrldo 30 d¡as naturalss ¡n¡ntenump¡do! s¡n encontEits sn
3ltuac¡ón do Hosp¡talkac¡ón.
En el supuesto de produclrso Hosplta¡lzac¡ones subslguiontos deb¡das a
causas acc¡denlalo3 no habrá pefiodo de caEnc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4., garantiza en los
téminos prev¡stos en esta Pól¡za, los risgos que a codinuac¡ón se irdican
teniendo en cLrenta la siluación laboral del TomadolAsegurado en el mornenlo
en elque se produzca elsinieslro-
4.1. PÉROIDA INVOLUNIARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póli¿a la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situac¡ón en que se encLcntran quienes, pudiendo y queriendo lrabajar
remuneEldamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 5f,6 y sean privados de su salario por causa dislinla
de su voluntad, a excepción de los funcionados públ¡cos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses conlinuos con un contralo ¡aboÉl de
duracjón ¡ndefnida en la empresa en la que c€use baja, con unajomada no
¡nfeñor a 25 horas sernana,es coli2añdo en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Serv¡cio Público de Empleo
Estatal, como lotalmeñte desempleado y buscando acl¡vamente un nuevo
trabaio.

b) Estar recibieñdo prestación públ¡ca por desempleo delServicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contrib{rtivo qLe otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incuÍir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación Blblica derivada de una
incapacidad temporal como consecL¡encia de contingencias comuñes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantla, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contnbutivo.
4.I.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneic¡ario la Suma Asegurada, por cada perfodo
c¡mpleto de 30 dlas naturales conseqfivos en siluac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la lecha de suspens¡ón o exlinción
de la relación laboral. Oe no p€rnanocer los 30 dla3 consocut¡vos €n
siluac¡ón de Pérdlda lrvoluntaria del Empleo, la Er¡t¡dad Asegu¡adora no
abonará cantld.d.lgun¿
La guma a!€gumda gg aboñará 9l Boñsficiario deB¡gnado en la prcsonte
Póliza con ol lfmllo máxlmo do 12 pagos coñsecuüvos o 30 pagos allsrnos
on total y s¡gñpr€ qug d¡cha situación de desgmplso ocura durante la
vlg€ncia del 6ogufo, haya transcurrldo €l periodo de qa.encia, y se
produzca poralguna de lñ siguientgs c¡rcurstañcias:
Extlnclón do la R€laclón Láboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido co¡ectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad clel empresado individual, y siempre que

estag ca6as deleminefl la elinción del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedenle o nulo.
d Por despido o ext¡nción delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resoiucióñ voluñtaria por pane del Asegu.ado únicamente en los

supuestos prev¡stos en bs artfculos 40.1 (movilidad geográfca), 41.'1

apanados a), b), c) d) y f) (modificaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (exlinción por incumplimiento del empleador) del Eslatulo de ¡os

Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).
f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concul§al-

g. Suspensión de Ia Relación Laboral en virtud de exped¡ente de .egulación de
empleo, resolLrción jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento
concursaly se reduzca a la mitad, al menos. la jomada de trabajo por dicha

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descritos por la normaliva laboral española.
4.1,2, EXCLUSIOI{ES PARA LA GARANfIA OE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que eslé en situación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquíera de las siguientes
siluaciones:

a) Cuando haya s¡do dBpedido y no reclame en t¡empo y forma
oportunos conlra la dec¡s¡ón eñpresafial, salvo porext¡nc¡óñ de
contñto d€ívada de gxpedlgnto de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado sn las causas ob¡etivas prsv¡slas en
€l articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.Z20I5 de
23 de octubre).

b) Cuando 3u conlrato dg lrabajo 3é ext¡nga por iubilación d€l
eñprgsafio empleador ¡nd¡v¡dual del Tomado/Asegurado o por
o¡plraclón dsl t¡empo convonido y/q f¡nalizac¡ón de la obra o
ssrv¡c¡o objeto del conlrato.

c) Los t abajadores fios dq caráctEr discont¡nuo en los p€riodos
€n que carszcán de ocupaclón ofect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo Gl d€§pido por
sentenc¡a frme y comunicada por el empleador la fecha de
r€¡ncorporac¡ón al Aabajo, no 3e eierza lal dorecho por part6 del
Tomador/Asogurado o no se haga uso, en su caso, de las
accion6 prsvigtas on la leg¡slación v¡gonto.

e) Cuando no hayan sollc¡tado el reingrGso al puestg de trabaio en
gl caSo en qus la opclón entro indsmnizac¡ón o rsadm¡sión
corr€6pondiera al trabajador o se estuviera en excedencia y
v.nc¡€ra el periodo fllado para la misma.

f) La ext¡nción del contrato laboral du.ante sl por¡odo de prusba, la

lubllaclón am¡clpada y el Faro parcialcgn una reducción ¡nfer¡or
al 50% d€ su jornada laboral, o cuando la IndEmrilzaclón por
d6p¡do cons¡sta en una renta temporal pagadéra on momento
del d€§p¡do hasta la fecha en la quo el trabaiador acceda a la
jub¡lac¡ón (prc¡ub¡lación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡en€ derecho a percib¡r un salario por
parte dsl smpleádor, se exceptÚan do 6ste §upu€6to lo§
complemenlos aalar¡ales pactados coleclivamente en los
gxped¡ontss de suspens¡ón dsl contrato.

h) Los despldos cuya ¡ndqmnizac¡ón sea menor dél 50% de la
legalmentc sstablec¡da,

i) Cuando qltrabajador cqse voluntariamente su puesto de trabaio.
j) Cuando la extinc¡ón dol conlrato soa declarada procedeñle por

s.ntenc¡a frme, o sl6ñdo aai not¡ficado al Tomador/Asegurado
pqr parte del gmpresario, este no haya roclamando oñ üempo y
fonna deb¡dos.

k) El dGpido s¡n dsrscho a desempleo del n¡vel contribut¡vo del
Servlclo Públlco dq Empl€o Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prBtación de D6ompho ds nivol contr¡but¡vo del SEPE s€
r6c¡be en tofma do pago único.

m) Cuando el Tomador/Agsgurado se acoia volunlariamente a un
Exped¡ent6 de Regulación d9 Empl€o,

n) S¡ la Relac¡ón Laboral dol Tomador/Asogurado lo fusra con una
ompresa propledad del ámb¡to lam¡liar de éste harta el segundo
grado ds consangu¡nidad o aflnidad, asl coño gn lo! casos on
quq sl Asqgurado o un lamiliar suyo hasta el segundo grado de
consaoguinidad o el tercsr grado de añnldad luera ol
adminlstradof de la empresa; y tamb¡én s¡ el
TomadorlAsggurado fuera soc¡o con p¡osenc¡a o repro§entación
dlrecta en los 6rganos de admin¡gtración de la Soc¡sdad.
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¡IATURÁLIA oEL RESGO CLrS¡ERfO ¡roVna
CoXCEPTO POR EL CUAL 5E ASECIJFA. P( ffit¡ prcB¡

PARTICULARES
ECCIÓN OE PAGOS

4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presenle pól¡za se eñtenderá por lncapac¡dad Temporal ta
alteración lemporal (situación flsic¿ reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debiia a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmenle su actividad remunerada o profesión habilua¡, originada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al desgo de inczpacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de inq.trrir en dicha situacjón tuviera la
coñdición de aLjtónomos Orabajadores por cuenta prop¡a) que coticen o no en
un Régimen distinlo al Régimen Generalde la Seguridad Social, trabajado.es
porcuenta ajena con un corfrato laboral lemporal, lrabajadores por cL¡erfa ajena
con un contrato laboral indefnido que no estén oJbiertos por la gatant¡a de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y func¡onaños público§, siempre que el
accidente o la enferrnedad que den lugar a ¡a referida incapacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perju¡cio de lo
eslablecido respecto al penodo de carencja.
ElAsegurado, en el momento de Ia contratación. debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ringuna enfeÍnedad
de c€rácter evolutivo niserlitulares de una prestación periódica o prestación por
inválidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD fEMPORAL
La Entidad Aseguradora abon á al Benefciario la Suma Asegurada, por.¿da
período completo de 30dias consecutivos ensituación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una veztranscuÍido elperiodo de caEncia in¡cial,los
pagos sucesivos poresla prestación se realizarán porcada penodo completo de
30 dlas nalurales consecutivos en los que elTomador se encL¡entre en dicha
siluación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal, lá entidad aseguradora no abonará cantidad alguna-
El derecho al cobro de la ¡ndemñización cesará en el momento eñ qlle el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actiüdad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado s¡l

haber

remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacjdad Permanenle en los lém¡nos descdtos por la
Seguidad Social española.
El importe de la indemnizacjón será en lodo c€so la suma
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era vadas enfermedades a¡ liempo
o sobrevin¡eaa a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particr.rlarcs con el lfmite máximo de 12 pagos consecúi\os o 30
pagos alternos en totaly siempre que dicha situac¡ón de lncapaodad Temporal
ocurra duranle la vigencia delseguroy haya transcunido elperiodo decarencja.
4,3. HOSPITALIZACION
A los efeclos de la presenle póliza se enlenderá como hosÉitalizáción la
siluación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durarfe más de 24 horas
en un establecimienlo hospitalario en condic¡ón de paciente, ya $ea por

enfermedad o accidenle y con la finalidad de someterse a tratamientos ¡hédicos
o quirúrgicos.

Estaráñ cubieños por Hosplállzación el Tomador/fuegurado
. Oue en el momenlo de producirse el s¡nieslro por hcspitallzaorón. no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérd¡da involuntaria del empleo
ni para la de incapac¡dad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse el siniestro no
lengan ningún lipo de relación laboral, ñi por cuenta propia ni por cúenta
ajena

. Que estén en buen esiado de salud, que no estén en el momento de la
conlratación de bala laboralpor razones de salud, ñi hayañ estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 dias consecutivos en los 24 meses

anlenores a la adhesión.
4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcrar¡o de la presenle póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hosp¡talizac¡ón y una vez

lranscurfidos los el penodo de carencia inicia¡. Los pagos suces¡vos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dichá situacióñ. Oe no
permanecer los 30 alias consecut¡vc!, en s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón, la
ent¡dad aseguradora no abonará cart¡dad alguna.
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La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el llmite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en lotal y siempre que dicha situacjón de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia del seguro y haya transcunido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARAN¡AS DE INCAFACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIóN
No lieneñ ¡a cons¡derac¡ón de Hospitalizac¡ón ni de lncapacjdad Temporal y,
consecuentemente, no se pagará prestación alquna en aquellos sin¡estros que
resullen o sean consecuencia de las siguientes situac¡ones:

a) Enfemedades, leg¡ones y compl¡cacionea causadas directa o
lnd¡ractamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
dor¡vada3 do la roal¡zaclór dg actos notoriáñsnts t€merados
qu6 entrañeí grav€§ a¡6§gos para la salud.

b) El embarazo, paato o abono aa¡ como los pgr¡odos de doscanso
voluntario y obl¡gatorio que procodan €n c¿lso ds matem¡dad.

c) Las produc¡das cuardo el Tomador/Asegurado so oncuentre
bajo la lñfuencia del alcohol, drogas tóxlcas o ostupefacienbq;
los quB ocu¡ran en ostado do pgrturbac¡ón mentá|,
sonambul¡smg q en desaf¡o, lucha o dña, sxcapto cáso probadq
de logitlma dele 6a; asi como lo9 d€dvados ds una actuaclón
del¡cüva del Tomador/Aesgurado, d€clarada judic¡almente, o su
rssbtenc¡a a sor detenldo.

d) Cualqu¡er enf€nhedad, dolsnc¡a, est¡do o lestóñ por la qu€ el
Tomador/Asegurado haya rsclb¡do diagnógtico y/o tratamionto
de uñ niádico sn los l2 ms3ss anteriorss al lnlclo de la cobgrtura
ds la prcsonto pól¡zr con antor¡o.¡dad a la contratación a l.
pólká, as¡ como lag sgcuglas producldas porellas, arf como lo!
defectos do mclmieñto y las enterm€dadG coñgón¡tar.

e) Las ¡nte.venciones qu¡rúrg¡cás y tratamlentos médicos y/u
odontológicos que no sean osonciales por rcaon€s méd¡cas y
sean domandados por el Tomador/Asogu¡ado por raoñ€6
ps¡cológ¡cas, psrsonales y/o eslótlca3, 8¡ompr€ quo no so d6bar
a sqcuelas de accidentG produc¡doe con postorioridad a la
fscha de etecto de la cobcrtura dol soguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡cq as¡ como
cualqu¡sr otro proceso patológlco qus tenga como
manlfestaclóñ únicá el dolor, salvo qu€ ExÉtan ev¡denc¡a!
gbjqt¡vadas por estud¡os méd¡cos complsmenlarios
(radiologías, gammagEñas, €§cánerqs, f.AC, etc.) qug
demuestren la ex¡stenc¡a de alterac¡onés y le§iones que

iust¡fiquen eldolo. causa de la incapacidad tomporal.
g) Cefaleas, eñforñedados psiquiátricas y mental€B, ¡ncluyendo el

ectrés, angiedad, dspres¡one! y afecc¡ones s¡m¡larss, aun
cuando dicha§ enfemedade§ y afecc¡onea hayañ s¡do
d¡ag¡ost¡cadas y tratadas por un méd¡co Gpseial¡sta
(pslqulatra).

h) Las enlemedades o leg¡ongg derivadas d€ la prácüca
prolosiona¡ do cualqu¡er doporto, d6l¡ partlcipac¡ón on.puostas
o compet¡c¡ones, y do la prácticá como allclonado o prol63¡onal
de act¡v¡dadB de alto rlesgo, as¡ como los accldentgs derlvadoa
de la conducción de voh¡culos s¡ñ el correspondionte poimiso
exped¡do por la autorldad compotonte y los accidontos aóEos a
gxcepción do losvuslqs comerclalos en linea r€gular autori¿ada.

i) Las curas de roposo, tormalos o dletóticas.

¡l Aquollos Asogu6dos que o3tén perc¡b¡€ñdo una penllóñ do
¡nval¡dgz o qus €tén tram¡tando on ol momsnto dg la
contratac¡ón dol soguro la lncapac¡dad pormanente ebsolnta.

4,5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANf¡AS:
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria delEmploo, lñcapacidad Teñporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son sxcluyent«r sntrs s¡ dspend¡endo ds la s¡tuación
laboral en la que sé encuentre el Tomador/Asegurado en el momonto de
produc¡Be el s¡n¡€stro, por tanto cuando uñ TomadorlAsegurado sstó
cub¡erto por Pérdida lnvoluntár¡a del Empleo no podrá estar cubigrto por
lncapacldad Temporal, nl por Ho6pitalizaclón e igualmenle 6n ol rs6to de
los supu6tqs en gue el Tqmador/Asggurado pueda estar cub¡erto por
lncapac¡d.d Temporal y Hosp¡tal¡zaclón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneflcjario no lendrá derecho al cobro de las preslaciones por

Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingencia se
produce, o se deriva o es @nsecuencia direcla o ind¡recla de:
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l, Los riesgos extraordlna¡¡os sujetos a recargo obligator¡o a tavor
del Con!orcio do Compgnsac¡ón de Seguros,

2. Los que no don Lugar por LCS.
3. Los hechos dsrivados de conflictos armados, haya o no

precedido declarac¡ón oflc¡al do guorra.
4- Las coñsocuonc¡as d¡rsctas o ¡nd¡r€ctas d€ la rgacc¡ón o

rad¡ac¡ón nucl€ar o coritaminac¡ón rad¡act¡va.
5. Suicidio o la teñlal¡va dolm¡smodurante la primera anual¡dad de

seguro.
6. Loss¡nioslIoscausados ¡ntenc¡onadam€ntdvoluntariamenteo

por mala le del Tomador/Asegurado. Las cons€cuenc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o nsgligencia grave del
Torñador/Asegurado, dec¡arado así jud¡c¡alñ€ritg.

7. Los s¡nloslros ocunidos como consecuenc¡a de ternblores de
t¡erra, erupc¡onss volcán¡cas, ¡nundac¡ore3 y otros fsnómenos
s¡sm¡cos o mstoorológ¡cos ds carácter extraord¡nado.

8. Los produc¡dqs antes de la p.imera prima pagada.

9. Los Cal¡ñcados por el gob¡erno de la nación como Calam¡dad
Nacional o catástrols asi corno epidem¡É y pañdom¡as.

10. Las consecuenc¡as de guerr6 o de otras c¡rcunstancias
oxtraord¡nada§ y aquóllos otros supuoslos quo tengañ la
considerac¡óñ dg fuer¿a r¡aygr d6 acuerdo con lo previsto en el
artlculo 1.105 del Códlgo C¡vil.

6." TARIFA DE PRIMA
La laifa de pr¡mas aplicable al presente seguro será la especilicada en la Base
Técnica de¡ seguro en cada momento y puesla a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la apl¡cación de esta tarfa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercut¡ble§
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrak a prima única para toda la durac¡ón delseguro.
Los recibos de primas deberáñ hacerse efectivos por el fomador/Asegurado.
Con carácter geñeral, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se real¿ará mediante domicjl¡ación bancaria de los recibos.
A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entrega. a la Entidad
Aseguradora d mandalo SEPA donde autorice la domiciliac.¡ón de los
mencionados cobros. Se¡á por cuenla del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utili¿ado.

En caso de impago de la prima únacE, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en czso de
siñ¡estro.
8.. MODIFICACIONES Y A¡'¡ULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar las
modiflcaciones queseestablecen en el presente apadado. Estas modmcaciones
una vez notifcadas y aceptadas por la Ent¡dad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dlas hábiles supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado porel Tomador/Asegurado sunirán efecto desde el
dla de la solicitud.
Anulaclón del Seguro. Cuando se realice la amortización lotal de la operación
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la extiñción del mismo, previa
devolucióñ al Asegurado. por parte de Ia Entidad Aseguradora, de la pane de
prima no consumida menos el importe corespondiente a los recaEos e
impuestos salisfechos. Una vez real¡zado el exlorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación eñ caso de siniestro quedando
e(ingu¡do el conlrato de seguro.
Modncaclóñ de la suma a6€gurada. La amortización anlicipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amort¡zada anticipadarnente del
préstamo menos el importe co[espond¡ente a los recargos e impuestos
salisfechos, continuañdo vigente el presente contralo de seguro por resto del
impode del préstamo pendiente de amort¡zar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortizac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.- DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciación
vinqrlada, estableciéndose un periodo mlnimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 rneses. No obstanle a lo añterior, la edad del
Tomador/p€egurado en e¡ momento de la contralación sumada al núrn€ro de
años de duración de la operac¡ón de fnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura leminará y elderecho al cobro de las presiaciones cesará en
el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguientes evenlos:

a) La fecha on la cual todas las cant¡dades deb¡das por 6l To-
mador/Asegurado a la enüdad prestam¡sta por 6l ContEto
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡ra de seguro fueran re-
smbolsadas a la Enüdad Prastam¡sla.

b) Al alcanzarse la lecha d€ t9m¡nac¡ón del Contrato do Flnan-
ciacióñ v¡nculado a 6sta pól¡zá, aunqué no se hub¡eran re-
embolsado todG las cantidades deb¡das en v¡rtud del
m¡smo,

c) Lalocha En qus glContrato de F¡nanc¡ac¡ón viriculado a esta
Pól¡za de seguro tefm¡ne por cualqu¡er causa.

d) La fechasn la cualol Asegurado alcañcq la odad ds 65 años,
o en la fecha en la que se cese en toda act¡v¡dad profesional
Emunerada, q en la fecha de jub¡lación o de preiub¡lac¡ón
cualqu¡era que s€a su causa, sxcspto para la garantia do
hospital¡zac¡ón.

q) La lecha de fállec¡miento o de declarac¡ón del €stado de ln.
capac¡dad Psfmanente d€lAsegurado on cualqulera de sus
grados o Gran lnvalid€z.

0 La fecha en la gue s€ produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la po6lclón o cua¡qu¡er tránsm¡sión do los darechos y obl¡.
gacion6 de las partEs qus ¡nteN¡enen en el Contrato d6 Fi-
nanc¡ac¡ón.

g) A9¡m¡3mo, la cob€rtura tsm¡nará en la techa en la que ol
Asegurador haya pagado el número má¡¡mo d9 Prostac¡o-
nes consecul¡vas o altgrnas porlricapac¡dad Teñporal, Hos.
p¡tallzac¡óñ y/o Pérd¡da Térñporal lnvoluntada de Empleo
qu6 90 han ñ.¡ado en €ta póliza.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El conlrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amorlizactón
tolal anticipada de la operación de frnanc¡ac¡ón a la que se encLtentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las present* Condiciones Particulares.
En el s¡rpuesto de rescisión anticipada del seguro. esla lomará efeeto en el
momento en elque se comuniqué a la Enlidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida corespoñdiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Enlidad Aseguradora podaá resc¡ndir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una ve¿ comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del conlralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podaá aceptarJa o rechazarla en un
plazo de quince dias. Tramcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcurridos los cuales y en los ocho d¡as
siguienles comunicará alAsegurado la resc¡sióñ definiliva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contralo comunicándolo por escrilo al
Asegurado dentro del plazo de un mes a partir del día en qLre tuvo
coñocimienlo de la agravación del r¡esgo.

. De conformidad con lo establecido en elartículo '15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador liene derecho
a resolver el contralo o a ex¡gir el pago de la prima debida en v¡a ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto eñ cortrado, si la prima no ha sido
pagada anles de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párráfos
anteÍiores, la coberlura vuelve a tener efeclo a las veinticuairo horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acuordo con lo gslablec¡do en el articulo 22 de la Ley do Contrato d6
Soguro las partes puede¡ oponease a la prórroga dql conlralo med¡ante
una not¡licac¡ón escr¡ta a la qtra parte, efectuada con un plazo dE dos
me§es da ant¡c¡pac¡ón a la conclusión del periodo del seguro en curso
cuando la opos¡cióñ a la prórroga sea ejerc¡tada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en con un mos dg antolac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea ejocutada por el Tomadoa/Asegurado.
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CONDICIONE PARTICULARES
SEGURO DE PR TECCIóN DE PAGOS

? - 45001T01E

PARTNERS

¡¿{IURALEZA OEL RIESBO CUSIESTO I¡OVK'A

COIICÉE¡O PoR EL CUAL SE ¡SEGUñA: Pd .6r¿

11,, PAGO DE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de las prestaciones si el pago de la pnma única no se ha
hecho efecl¡vo.
lguahente para el abono de las prestac¡ones descritas en la presente póliza d
TomadolAsegurado, deberá facililar el recibl o comprobante del pago de la
correspondienle cuola del préstamo.
La Ent¡dad Aseguradora garant¡¿a el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezc€n en las Condiciones Part¡culaaes del Seguro.
La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos inspedores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debaendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, @mo cualquier
averigúación o comprobaclón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que ño haya sido posible elllevarlo a c¿bo porla opos¡oón del
médico o personal facultativo en caso de s¡niestro por lnc¿pacidad Temporal.
La documenlación que la Compañía solic¡tará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la sigurenle.
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del s¡n¡sstro

- Historial Clfñico o Cetiflcádo Médico donde se detalle Ia fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡flcado
se hará constar especfflcamenle si ex¡sten anlecedenles relacionados
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóst¡co de la§
mtsmas.

- Además de lo anlerior efl caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certifcado emitido por Ia
empresa si §e trata de un accidente laboral-

- Rec¡bo del préstamo pagado a ¡a fecha dels¡niestro.
- Justilicante de la t¡tular¡dad de Ia cuenta bancaria donde ingresar tas

Preslac¡ones.- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteriomente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón d€ls¡niestro:
- Partes de hospilalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo a¡mismo, elAsegurador podrá repetira su elección
contra ei fomador/Asegurado o el Benefciaaio por las sumas indebidamente
salisfechas más lo§ inlereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestaciónsólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la doqrmeñtacióñ y las pruebag requeridas, por parte del
fomador/Asegurado o el Benefciario. En c¿so de que no se entrega.a dicha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestac¡ón abuna.
Una vez que la Eñtidad Aseguradora, haya rccibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las s¡tuaciones de lncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defn¡c¡ón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfmites establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Pañiculares y sin perju¡c¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡nic¡ar el procedimiento de reclamacjón desde
el momento en que se encuenlre en siluación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvolunlana del Empleo de hecho. hasta Ia primera de las s¡guientes
fechas:

. La fecha en qL¡e el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuac¡ón de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalhacióñ,
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por ¡a Entidad Aseguradora, de
que se encL¡entra en dicha situaciÓn.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hospilalizac¡ón que se han fj¿do efi esta póliza.

Las Prestaciones prev¡stas en el Conlrato de Seguro §e pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presenles CorÉiciones
Particulares.
,12.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El rég¡men de las reclamac¡ones será el previsto en el artaculo 97.5
de la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y solveñcia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones coñcordantes

12.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneflciaios, asf como sus derechohabienles, están facullados pam
fomular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones de l¿
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el P'
de la Castellana no ,14, 28046 Madrid y con pág¡na webl
www.dqsfpmiñecoes/reclamacrones/index.asp conka la Entidad

- Copia legible del DNuNlE.
- Vida Laboral aclualizada y complela que justifique al meños 30 días en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamenle firmada y sellada- Certúc¿do de Empresa y dos ullrmas nóminas. debidamente firmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnrzacún efectuada por la empresa en
papel de la empresa y debidamenle frmado y sellado- Juslificante correspondiente al ingreso de la indemnización.- En caso de SMACiJUEZ, Acla de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización admin¡strativa y comunicación de la
empresa al lrabajadof.- Carla del SPEE aceptando el pago de la prestación con el penodo
reconocido.

- Recibo del pré9tamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificánte de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anteriormente relacimada o
que sea necesaria para veificarsu valide¿ o alcance

En la continuac¡ón dols¡nielro
- Justiflcante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclual¡zada.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del S¡n¡estro:
- Copia legible delDñI/NIE.
' Vida laboral aclualizada y completa (kabajadores por cuenla ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en c€so de autó¡omo, documento
acreditativo de estar inscnto eñ el régimen de Aulónomos de la
Segurjdad Soc¡al y último pago.

- Pañes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiquen almenos 30 días en incapacidad.

- Historial Clinico o Certificado ¡rédico donde se delalle la fecha de
diagnóslico y causas de la eñfermedad delAsegurado. En el cert¡l¡cado
se hará constar especlficamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de Io anterior en caso de Hospitalización infome de ingreso y
alta hospilalaria

' Además de lo anlerior en caso de Accidenle copia completa de las
drhgencras judiciales y/o aleslado y/o copia del certificado emitido por la
empfesa si§e lfala de un accidenle labofal.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuerfa bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la continuacióii del s¡ñieslro:
:---FánesAe?óñf iñáEi6ñ¡e]-aba japeriód¡cos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del rnes que corresponda.
HOSPITALIZACION

"t 
f.,

En la apenu delslniestro:
Copia legible del DNUNIE.
vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca, informe sobre la iñexislencia de situaciones de alla emitido por la
'lesorefla Generalde la Seguridad Social
Parle de hospitalización con especifcación de la hora de entrada y salida
del cenlro hosp¡talario que juslifique al meños , dias de hospitalización.

Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona los
derechos derivados delconlrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramilación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones,
será imprescindible acredilar haber formulado las quejas o reclamac¡ones,
previamente por escrilo al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya lranscurrido el plazo legahente
eslablecido sin que haya sido resuelta por la Ent¡dad.

12.4 El Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP PARÍNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 ¡/ADRID, y dirección
de coneo electrónico tedAl!¿!&lgslQllppE¡lCl§l! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por la§ personas
anlerjormenle mencionada§, en primera inslancia y lras su resolución por
dicho departamento podrá seguirse la lramilación anle el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S L., domiciliado en
c¡/elázquez n"80, 1"D, 28001 l\4adrid Tfno. 313104043 - Fax 913084991
reclamacroneg@dadefensor orq. La entidad aseguradoa_a se compromele a
prestar la colaboración necesaria en la instrucc¡ón del procedim¡ento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §lk,*" -

CNP

Defensor del Cl¡ente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asfcomo su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de tutela
iudicial, el recurso a otro mecan¡smo de solución de confliclos, ni a la
protección admin¡strativa.
El SeN¡cio de Quejas y Reclamac¡ones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a dispos¡ción de los Asegurados en las oficinas y en la web de la
Entidad Aseguradora, y que les será facililado en cualquier.momenlo.
I3.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformdad con lo previsto en la nornativa aplicable en máeria de
protección de dalos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016i679 del
Parlamento Europeoy delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la pratección

de las pe6onas f¡sicás en lo que respecla al tratamiento de datos pe¡sonales y
a ¡a l¡bre circulación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamenlo General de Protec4ión de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al fomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expresa, inequfvoca y prec¡sa de lo siguiente:

INFOR,/IACIóN SÁSICASOBRE PROTECCIÓN OE DAÍOS:
Responsable del tralam¡onto dé sus datos
CNP PARfNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S,A, (CNP PaTtneT§) NIF
A-28534345
+info: infomacióñ adicional
F¡nalldad dgltratamlento de sus datos
F¡nálld.d Princ¡pal": suscripc¡ón y ejecución de un contft¡to de seguro.
+info: infof mación adicional
Lsg¡ümác¡ón para sl tratam¡ento do sus datos
La base legal para el lratamiento de sus dato§ es la .j6cuc¡ón del contrato
dssoguroen los términos queiguranenlas Condicionesde la Póliza, asfcomo
en la L6y de Contr¿to do S€guro y Loy de Odenac¡ón, Supervis¡ón y
Solvonc¡a de snt¡dadeg assgumdoran.
+inf o: información adicional

Dost¡natarios

Sus dalos podrán sercomunicádos a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Parlners para la preslación de servicios relacionados

con el conkato de seguro sLscrito (por ejemplo: pro\¡eedores de CNP
Panners para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoEs de sinaestros con quien CNP Partners haya
external¡zado dichos servicios, pentos, etc..), con los que CNP Partners se
compaomete a suscribir el corespondiente contrato de tratamiento de datos.

'/ lrlediadores (agentes y/o mnedores) que hayan interven¡do en la mediación
de su conlrelo.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario paaa el cumplimiento
de las obligacioñes de supeMsióny/o para geslión adm¡nistraliva y gestión
central¡zada de rewrsos ¡nformát¡cos.

Transforsnclas lntsmacionales prev¡stas: Salesfo.ce.com E[,lEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa prowedora de
servicios informá¡cos de CNP Partners.
+¡nfo: información adicional
Oerochoa
Acceder, rect¡fcar y suprimir los dalos, asf como otros derechos como se explic¿
en la información ad¡cional.
+infor información adicional

INFORÍIJIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE OATOS:
Rosponsable del tralam¡ento de sus datos
Datos do Cont¿cto:
Domicilio: Canera de San Jerón¡mo 21, 280'14 [4adrid
Teléfono:91524343'|
Correo Electrónico: aterc¡on@cnppa(ners.eu
Oelegado de Protección de Dalos: dod.eslAcnooaÍtneas eu
Final¡ded del tratamiqrf o

¿Con qué final¡dad tratamog 5us datos?
En concrelo, denlro de la "F¡nalidad Principal', los Datos Personales serán
lralados para:

. Valorar, selecc¡onary tariñcar los riesgos;

. En su caso, para la realización del test de idone¡dad y conveniencia, así
como en su caso manlener actualizados sus datos para este fn;

. Suscribi., cumpl¡ry exigi¡ el c¡rmplim¡ento delcontrato de seguro;

. Gestionar y dar seguimieñto admin¡strativo al coñfalo de seguro hasta la
elinción de las obl¡gaciones jurldicás de las partes bajo elmismo;

. Presentar al cobro las pr¡mas que deba abonar el Tomador bajo el contrato
de seguro y emilir reobos relalivos a las mrsmas.

. Tramitación de los s¡niestos (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Parlners para el crmpl¡m¡ento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liqu¡dacióñ de
los s¡niestros a lravés de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funciones);

. Geslión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvenc¡a yposible fraude deforma prev¡a

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
v¡gencia del mismo, incluyendo, habida cLenta del inte.és legltimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, laconsulta ycruce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvenc¡a palrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüstas eñ la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡gLren a la Entidad Aseguradora a identifcár al Tomadd o cL¡ando su
tralamiento esté basado en una habilitacióñ legal;

. La realizac¡ón de esludios de técn¡cá aseguradora en análisis de mercados
objelivos y perfilados con fnes actuariales para la delerminación de la prima
en la suscripción delcontrato de seguro.

. Geslionar, en su caso, de forma ceñlralizada los Íecursos informáticos
(apl¡caciones, servidores inclL¡yendo aquéllos que eslén en la nube) o para
fines adm¡nislrativos inlemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicac¡ones comerciales sobre los productos de CNP
Parlne.s s¡milares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡ontos adic¡onales podomos reali¿aP
Adicionalmeme:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitiñe ofenas

comerciales de CNP Partñers por medios electrónicos, asf como
infomación sobre productos d¡stintos a los contratados, información sobre
las a.ciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorleos, concursos, evenlos de
cualqu¡er tipo y temá¡ca), la real¿ación de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser kalados para la elaboración de
perfiles con fines conerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y recesidades y, en su caso, y enlre oiras, adecua¡ las
comunicaciones @merdales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuáñto tiempo trataremos sus datos?
Los datos peÍsoMles proporcionados se conservarán mieñlras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su @nsenlimiento o se hubiera opuesto
con anteriofidad, en su caso y una vez l¡nalizada, durante el pla2o de
conservaclón legalmente establecido. Puede consullar eñ cualquier momeñto
dichos plazos env¡ando un correo electrónico a qJalqu¡era de las direcciones de
coneo electrónico establec¡das en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.

'/ Si ha dado su conseñtimierúo, podremos tratar sus datos para remit¡rle
ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, asl como
información sobre productos d¡stintos a los contratados, ¡nformación sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos, soleo§, concur§os, eventos de
cualquie¡ lipo y lemálica), la realizacióñ de encuestas de satisfacción y
envío de neM6letleB (lodo ello incluso por medios eleclrónicos).

" Si ha aceptado. podrcmos lratar sus datos para la elaboración de perfiles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y enlre okas, adecuaa las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tratamieñtos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite sú oposición de corformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos lac¡lita sus
datos? indicado en este documento de info adicional.
Leg¡t¡mación para el tralam¡ento de sus dato!
¿Por qué podemos tÉtarsus datos personáles?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no §erá posible
la celebración delcontralo de seguro y/o gestión delcontrato.
Adioonalmenle, sus datos serán tralados por ¡os siguientes molivos:
v Si ha aceplado la cláusula del tralamiento de sus datos para recibir ofertss

comerciales de CNP Palners pormed¡os eleclrónicos aslcomo información
sobre produclo§ dislinlos a los contEtados. para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sofleos,
concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática) y/o realizacióñ de
encue§tas de satisfaccrón y new§letters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalldades.

" Si ha aceptado. la cláusula para el tralamiento de sus datos para la
elaboración de perflles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer stis preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras,
adecuar las comunicaciones comerciale§, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo. podremos tratar sus dalos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normá¡va que aplique aiconfalo de
seguro suscrito- entre otras, la Ley de Coñlaato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supeñisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de l\4ediación de Seguros, Ley de Cornercialización a d¡stanc¡a
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 20'14, por elque se completa la Dkectiva 2009/138/CE, asi
como los Reglamenlos comunitarios de ejecución de solvencia ll. Direcliva UE
2016/97 sobre distnbución de Seguros. Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviemb.e de 2014, sobre los documenlos de datos fundamenlales relativos
a los paoductos de inversión minorista ünculados y los productos de ¡nversión
basados en seguros. en su caso, Rea¡ Decrelo 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compfomisos por pensiones de las empresas con los tfabajadores y
benefciarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un fuiuro y que

afecte alconlralo.
Así mismo, se podrán lratar para los casos en qLre ex¡sta un interés legíiimo por
parle de la aseguradora
0est¡natarios
¿A qú¡én se le va á comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, siha aceplado la cláusula de comunicaciónde los datos,
sL§ dalos se van a comunicar a las empresas delgrupo alque penenece CNP
PARTNERS para ofrecele i¡formación comercial sobre productos de seguro,
inlermediación a través de intemet, y planes de pensiones, informarl€ sobre
acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos,

so(eos. concursos, eventos de cualquier lipo y temática) asl como envfo de
ne\ /sletters. por cualquier medio (enlre otros, poslal, teléfono, e-mail):
. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\4¡iluN¡fY, S.L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si ño ha aceptado eslá cláusula. sus datos únic¿mente los tendrá CNP
PARfNERS,

EGUioS Y REASIGUHoS S A. dnElE ád irraade§ai
v6.¡/rjoS1.,@d iclEñdl¡qE ? - 15004

NAfuNÁLEZA DEL iES6O CUAERTO No Yia
CONCEPIO POR EL CUAL 5E ASEGUiA Pd @S¡f.

Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cafera,
tusión, escisión y transformación.
La transferenc¡a lntemacional de Datos a ¡as empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempreycuando las mismas estén inclu¡das en elámbito
de las Nomas Corporalivas Vinculañtes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de proleccióñ equiparable al españoly contarán con todas las garanl¡as y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendrernos actualizada la ¡nfomac¡ón sobre lransferenoas internac¡onales
que se vayan a rcalizat en un f¡tturo en nuestra $/eb:
htf ps:rwww cnppalners.evpolilic¿de,privac¡dad/
Der€chos

¿Cuáles soñ sus derechos cuando nos fac¡lita sus datog?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
peBonales que les mnc¡eman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derecho dg accsao) asl como a sol¡cilar la rectificación de los datos inexaclos
(dgrscho de roct¡ñcación) o en su caso, su supres¡ón cuando, eñke otros
motiv06 los dalos ya no sean necesariG para los fines que frreron recogidos
(derecho de supresión).
En deleminadas circunstanc¡as, los interesados podrán soli.jtar la l¡mitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo c-arso, únicamente los conservaremog para el
ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (derocho a la llmltación d€l
tratam ¡goto).
En detom¡nadas c¡rcunstanclas y por motkos rehclonados con au
situac¡ón part¡cular, los ¡nteresádos podráñ oponoñD al tratam¡ento dg
sus dalo§. CNP Partns6 deja.á dq tratar los datog, salvoqu€ obedercán e
molivos legit¡mos o ol olorcicio o dsfensa d€ posiblG lsclamacionG.
De llual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derocho dq
revocác¡ón dol consendmlonto)
En elcaso de que solicite la portab¡lidad de sus datos a olraenlidad aseguradora
(dorecho a la po.tabllldad do los dalo6), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecúar la m¡smE y siempre y
c¡rando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la porlab¡lidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se tralen de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnpparlners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefere enviamos su petición por coneo ordinario:

CNP Pañnec de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Aten.ión al Clierte
Canera de San Jerón¡mo no 2'1

28014 Madrid
Porfavor, no olvide ¡ndicarque se porE en conlaclo con nosotros en relac¡ón a
la protección de dgtos peGonales.

Si no respondiésemos salisfactoriamente a sus peticior€s o quiere presentar

una reclamación Io puede hacer a través de email
reclamac¡ones@cnpparlners.eu o a tErvés de un escrito en el domicilio antes
indicado pero dirigido al Setuicio de Atención de Reclamaciones. En todo caso.
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
encargada de velarpor elcumplimiento de su§ dercchos en esla maleria. En su
página v.ieb puede encontraÍ informac¡ón ad¡cional y complementaria sobre
todos eslos derechos, le adjunlamos un link a . su página M€b:
htlps/wvúw.agpd.es/portalv,ebagpd/¡ndex"idesjdphp.php

l?.,,r-"^r

;r
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1*r*r", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

,10 XSRE 0E LA AsÉcusÁoof,¡ CalP PARIT1ERS 0E SEG|TROS Y 8E¡ SE GU RoS S¡. dmh ihd¿ 6¡ C¡ .r¡ d6 Sñ J6rm no, 2l , 23! l a M¡dló (84 á¡l
flEDIADOR: EUBoCAJA RUF¡L I,ÉOACÓN Opr¡dd de 8@S.qJ@ VBlrlo i.L. @ &.¡ú¡o ai d[¡.iao, 2 - 45004 T0LE00 (ESPA¡¡Á)

,I¡TI]RÁLEZA OELRIESCO CUBIEñTO ¡to V dá
COIICEPIO FOR EL CUAI SE ASEGURA PÚ.enIá pfup|¡

A
poR FAvoR, LEA aTENTA ENTE LA t¡tFoRMActot{ euE A coNTtNUActoN sE DETALLA y, EN EL cASo DE ouE EsrÉ DE.AcuERDo, AcEprE
Los DtsTlNTos TRATAMtENToS DE sus DATos coNFoRME sE tNDtcA A coNTtNUActóNl

09be autor¡zar €l uso d€ Sus dato8 de salud sn caso de s¡n¡estro, para la tramitac¡ón. por¡taclón v liauldaclón del mlsmo, dado que de

@:

O Acepto, conforme a lo anlerior, al lralamieñlo de los datos de salud para la ejecución del conkaio por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tram¡lación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo s¡guienle. sus datos podrán ser lralados para remitirle ofenas comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asi como infor-
mación sobre productos distintos a los coñtratados, ¡nformación sobre las acciones de marketiog que CNP Panners vaya a llevaa a cabo de
cualquaer tipo (entre ot.as. campañas, proyectos. §oleos, concursos. evento§ de cualquier t¡po y temática), la realjzación de encuestas de §a1§-
faccjón y envlo de news/efrers (todo ello incluso por medios eleckónicos).

0 Aceplo el lratamjento de mis dalos para rec¡bir ofenas comerciales por medios electrónicos, información sobre produclos d¡stintos a los con-
katados. sobre acciones marketing, realizac¡ón de encuestas de salisfacción y envlo de ne\/sletters (todo ello iñcluso por medios eleclrónicos)

Si acepta lo sigoiente, sus datos pod.án ser comunicados a otÍas empresas del Grupo al que perlenece CNP Partne.s para que le puedar ofrecer
infoÍnación comercial sobre sus produatos y señicio§, realización de acciones de marketing de cualquiBr t¡po (entre otras. ca¡npañas. pfoyeclos.
soneos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), as¡ como envfo de newsletter§, po. cualquier medio (enlre otros, postal, teléfono, e-
mail). +info: ¡nformación adic¡onal

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo él que pertenece CNP Partners para lnes comerciales y de marketing y
recepción de newslellers (por cualqu¡er medio).

Si acepta. sus datos podrán ser lratados para la elaboración de perfileg con fines comerciales y de market¡ng c4n el objeto de conocer sus
prelélencias y necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las comunicac¡ones comerciales, d¡señar productos en base de dichas preferen-
cias y neces¡dades.

tr Acepto el lratamiento de mis datos para la elab0raciófl de perfles con fines comerclales y de marketing

El pre3onte cont6to se tlge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIOi¡ES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡css qu€ em¡la ta
Enüdad Aseguradora, y quo, eñ su conjurito, consl¡tuyen gl Contrato de Seguro, careciendo do valor y elocto por sgparado. Ls cláusulas de las
coNDlclOt{ES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡fcadas por estas coNDlcloNES PARTIoULARES, En caso de d¡scropancia 6ntrc lo
€§tablec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo paclado on las CONDICIONES PARTICULARES, prcval€coráñ éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
dlscr€panc¡a dorivo de pactos contra la ley, la moral o el orden público, sn cuyo caso se Enl€nderári nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
COf'¡DICIONES PARTICULARES son em¡t¡d*tomando como basq la6 declaraciones del tomador, elcuest¡onario méd¡co o en caso d6 ser asi requer¡do
por la compañía aaeguradoaa de acuerdo con las pruebas que se cons¡dorcn nec€sar¡as para una correcta va¡orac¡ón dsl r¡osgo.
A los etsctos dg lo d¡spu€to en los art¡culos 122 y 124 dél Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solveñcia de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto l060/2015, de 20 de nov¡embrq ambos ¡ncluidos, el fomador del seguro reconoce haber rec¡bido, en la
m¡smafgcha y con anter¡oridad a la cslobrac¡ón del pressnte contEto, Nota lnromat¡va comprgosiva detodos los aspoctos relativos alpresente seguro
qus s€ coñtemplañ gn los c¡tados preceptos reglamentarios,
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES AHULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y confolms,

Hecho por du pl¡cado, en '10 hojes lnseparables exped¡das por ambas caras, €n ALBACETE a 24 de Octubro de 2018

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Sant¡ago oom¡ngugz Vacas
D¡rector General Adjunto

ti?or*o.,*,

_h-
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PARTNERS

DE SECTTROS Y RF{SFOUROS. s A {¡16¡d.Sln

Orden de domicil ación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡reA

Referencia de la o en de dom¡cil¡ac¡ón

2068330810 00000322801

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtois)

MARIA DEL ROCIO FERNANDEZ FERNANDEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ouñt nuñber IBAN ofthe Debaor

ES46 3061 0532 3332 02941211

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

AVISO IMPORTANT€: Él d€udor q!ed¿ iñfomado qu€. el ldent¡frcador del A(r€pdor
incluido en el mi5mo, (on el utiliz¡do por e¡ A(r€edor eñ h gerión dr adeudor SIPA <o

d?l mismo. n¡ perju¡cio alguño en lor inrereses del d.udor.
tMPORfAñfNOflCa fhe debtar ts ¡nforñed ¡hat the above C¡eúlor ld¿nt¡f¡rt ¡ñay d¡ff.a
¡n Nn¿g¡ng wurdeb¡s SEPA lhmugh ¡B nnanc¡al /nstt¡u¡¡on. u/khout ,1volv¡ng ya¡¡a ott

Nombre de la calle y núm€ro
Street Name and number of the Credilor
cARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

códlgo postal / cludad
Pos¡al Code / City
28014 MADRTO

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

SWtFr / 8tC

BCOEESMMOSl

ldentificación del Acreedor

ch¿dq¡ng the eus¡D¿ss Code (Suffix) nduded th.rc¡n, with ¡h¿t Bed by the.re.titor
legal lden¡i¡y ¡hereolo¡th¡s caute ¿¡fp¡4ud¡ce to thé ¡nlercs¡t ofthé d¿b¡ot.

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

Lutoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguro!, S.A. a enviar órdenes a su

en <omo coñse.uenc¡a de €ste contrato y, aslmllmo, autoriza a ru entid¡d
CNP PARTNERS d€ S€guros y R€as€guros,5.A. Como parte de sus derechos, el

iciones del contrato suscr¡to roñ la m¡sñ4. Lá solcitud de reembolso deberá

uenta. Puede obtener informa.ión ad,cional sobre sus d€rechos en su entidad

ro send ústtuc¡¡oot ¡o yoe. bank to débn you¡accounl thc amounts th¿¡ ¿..tu¿ ¿s ¿ retuh
th rhé ¡os.tuctlo¡s doly notÍ¡ed ftom CNP PARTNER' de segurcs y Reasegurcs, 5.4. At p¿d

s ofyou. agfteñent w¡th wu¡ badk, A refu¡d nust be .laiñed ú¡hin e¡ght w¿eks .d¡ng
txple¡ned in ¿ tt¿¡eñe th¿r yoo can ob¡a¡¡ hoñ yoor baDk.

I\,lediante l¿ Firm¡ del present€ formulario de Orden de Domrciliación, usted

entid¡d fnancrera. para adeudar en su cu€nt¿ lo! impo(es que 5e deveñg

f¡nan(¡era para cargar €n su (uenta los ímportes debidam€nle notif¡cados

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y (on

€fe.tuarse dentro de las ocho semañas que siguen a la fech¿ de adel¡do €h

8y tign¡ng th¡s ñ¿ndate fa.m, you au¡héize CNP PARINÉR' de Segutos y Reasegurct

of¡htt contÉc¡, and elsa Wu autho¡¡z¿ you. bank to debit louac.oúdt ió ¿..dd¿nce
atyau. ightt. you ¿rc enlnled ¡o ¿ rcfuñd fo¡r your bank under the temt and
ffom ¡he date onwh¡.h you¡ e.count wes debipd. vout nghts regerdng thc mañdaae ar.

Fecha (DD[,['4AAAA)

DAIE (DDMMYYW)

24t10t2018

Firme dsl deudor
S¡gnature of the Debtor

Por favor devolvef a: CARRIRA DE saN JERóN|Mo. 2I - 28014 I¡ADRID

Please, retuh to Cred¡tor addrcss

Ejemplar pan el Acreedor

flpo de pago: Pago recurrente
Type ofpayment. R¿current payñent

Lu9ar

R M + nlrdr¿romo4.3l9. I'be:1.911..{.1'¿l tibrod.
2rol,r vADSlD IESPAÑA) - T + l.l0l¡2,{1,¡00 F +l¡,)15t.r340r§nÚpp.dÉ'.r
horr r" 3¡ 230 Iff llNllj 

^¡3Jll3,r5.CI¿\cAd¡n¡ 
DGSFP: C0J59-d{ml

CNP

lnci¡do er este M¡ñd¡Io plede dife.ir, por él éñbio d.lCódigo de Negocio {Sufijo)
!! Entided finen(iera, sin que ero iñpllque var¡aclón en la ¡deñtidad fis.aly/o leg¿l



mRTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Diect Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliac¡ón
Mandate Refercnce

206833081 000532000000322801

Nombr€ del D€udor/es
Ndme of the Deblor(s)

MARIA DEL ROCIO FERNANDEZ FERNANBEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Acaount ñuñber - |EAN ofthe Debtor

ES46 3081 0532 3332 02941211

swFf / Btc

BCOEE§MM06I

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentlficación del Acreedor

DATOS DELACREEDOR

avlso IMPORTANTE: El deudor qued¿ inÍortnado que, el ¡dentlfic¡dor delacrccdor rct€rcn(i¡do en €.t. Mrnd¡ro purde difrrlr, por el (¡mbio del Códlgo de Negoclo (Sufijo)

d€lmhño, nip.rjuic¡o ¡lguño en lor irr.r.ler del d.!dor.
IPORtANTNOIC€:Thedeb¡otItinfomedth¿a¡he.boveC¡ed¡¡otld.ññ¿tmaydttr¿abychang¡ngtheEusi¡ettcodetsoñ¡x)¡n.luded¡he4¡d,w¡ththetlsedby¡h¿úed¡tot

Nombrc de la calle y nr¡mero
Strcet Namc and numbü of the Crcditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

códl9o postal / cludad
Postál code / c¡ry
28014 MADRID

Pafs

EsPAÑA-SPAIN

Med¡ante la f¡rm¡ del presente forrñular¡o de Orden de Domiciliacióñ, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. ¿ enviar órdene! a su

entidad financiera, par¡ adeudar €n su cuenta los importes que se devenguen como consecuencia de este (ontrato y, asimismo, ¿utor¡za a su entldad
fiñanciera para cargar €n su cuenta los ¡mportes deb¡damente notificados por CNP PARTNEf,S de Seguros y Re¡s€guros, S.A. Como parte de sus d€r€chos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los térñlnos y condiciones del (oñtrato suscrito.on Ia mismá. La solicitud de reembolro deberá
efeduarse dentro de las ocho s€manas que siquen a la fecha de adeudo en.uénta. puede oblener info¡macióñ adi(ronal sobre sus derechos €n su entrd¿d

8y s¡gn¡ng th¡, ún.la.e fo¡m, you authoize CNP PAR|N€RS deSegu@i y R.asegu.os, S-A-to tend ¡ntlruct¡oos lofou bank ¡o deb¡t you ac.oun¡ rhe añoúnts tha¡ a..rue at a rsul¡
ol ah¡t con¡¡a.¡, e¡d also wu autho¡¡ze you baok to debh your acco ot ¡o acco.¿aocé whh ¡hé ¡nstuü¡ons duly not¡lied f.oñ tNP PARrNtfS de seguros y Reasesuros, s.A. As pañ
ol four r¡ghtt, you ¿ft enx é.1to ¿ réfoñd froñ fou. ba4k und.r ¡he t mt and.oDdn¡ont ofyouaqrcemeña wkh you. bank. A rcl¿hd tñust be.h¡ñed'¡thñ e¡ght we¿ki ttan¡ng
frcm the de¡e on wh¡.h you, accounl wat debted, Your tights regad¡ng lhe ñ¿ndarc .r. eryh¡ned ¡n ¿ ttaremen¡ that you .aD obtaln from yout bañk.

T¡po de pago: Pago recurrente
fype of payñe n t 

- 
Re c urre n ¡ payñ en t

Lugar FeCha (DDMMAA^A)

DAtE (DDMMWYY)

24t1012018

EJcmplar paru el Deudor

Firma del deudor
S¡gnaturc of the Debtor

R.M.d.M¡dñd,hno.l.319.[bro]99l,kr'd.ltibE&Sscd.d6toliol')!hoJ.i"3¡130ÍsllNIFA)BJl.ll.llChrcAdm$DCSfP:C0Ji,rcol,ol
CNP PARTNEñS DE SECUROS v REASECUROS. S A - Clm¡ d. Sú Jqoniño. 2 I - l3ol { M,{IJRIO r lSP F +l.t9l52t3.roI (\$r c¡ppúñ, c.


